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4. Carburo de calcio, P. E. 28.5650.
5. Siliciuro de calcio, de la P E. 28.57.40.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Barras corrugadas de acero especial sin a!l'lsción, lami
nadas en caliente, de setción circular. de la P E. 73.10.13.1.

11. Barras lisas de acero esppcial sin aleación. laminanas en
caliente, de sección circular, de la P. E. 73.10.16.1.
. IJI. Alambrón dé BeBO especial sin aleación, de la posi.
ción estadística 73.10.11.1.

Cuarlo.-A efectos contables,' se establece 10 siguiente:

al Como cantidades a tener ,en cuenta para la determinación
del beneficio fiscal. y por cada 1.000 kilogramos dt producto a
exportar, se dataran en cuenta de admisión t0mporal, se podr:án
importar con franquicia arancelaria, o se devolvetán los dere~
chos arancelarios, según el sistema a que seacoiar los intere
sados, las siguientes cantidades

Barras ooITUgadas: 3,100 kilogramos de ferromanganeso, 2,700
kilogramos de ferrosil1cio, 10,700 kilogramos de feITOsilicoman
ganeso, y 1,100 kilogramos de carburo de calcio.

Barras lisas: 3.100 kllogramo3 de ferromanganeso, 4,!500. ki
logramos de ferros1l1cio, 6,700 kilogramos de ferrosilicomanga
neso y 1 100 ldlogramos de carburo de caldo.

Alambrón: 1,100 Idlogramos de ferromanganeso, 3.300 ktlo
gramos de ferros1licio, 5,900 kilogramos de ferrosiJicomanga
neso, .1,900 kilogramos de carburo de calcio., 1,700 kilogramos
de siJiciuro de calcio.

b) No existen subproductos aorovechables y las mermas
(subproductos tnaprovechables, estan incluidas en las cantida
de.:; propuestas).

El interesado queda obli~do a declarar en le documentación
aduanera t::e exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado las composiCiones d't las .materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades. tipos (acabados, colores, especificactones particula
res; formas de presentación), dimensiones y deméa caracteristi
cas que las identifiquen ., distingan de otras similares y que,
en cualquier caso, deberán coincidir respect.lvamente, con las
mercancias previamente importadas o que, en su compensación.
se importen posteriormente, a fin' de que 19. Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que esti
me conventente realizar, entre ellas, la extracción de muestras
para su revisión o análisis por el laborator¡o Central de Adua
nas, pueda autorizar la correspondiente boja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización basta el 81 de diciembre
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solIcitar
la prórrog-a oon tres meses de antelación a su caducidad y ad:
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio, de 24 de febrero de 1976.

Sexto,-LQs países de origen dE! la mercancía a Jmportar
seran todos aquellos con los que España mantiene relaciones 00
merciales normales. Los países de destino de 188 exportaciones
e.erán lQuallos con los que España manUene 'asimismo relacio
nes oomer~iales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportbciones a los deméa países.

Las exportaciones reallzJldas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del

_ régImen de tráfico de perfeccionamiento acUvo,en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión te:nporal no podrá ser superior a dos
años, si bien, para optar por primera vez a este si8tema, habrán
de cumpJlrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 áe la
Orden de 1& P.residencta del Gobierno de 2D de noviembre
de 1975, y en el punto 6." de la Orden del Minle;terl0 de Comercio
da 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria, el
pla7.0 para solicitar las importaciones será de un afto, a partir de
la fecha do las exportaciones respectivas, llepnlo establecido
en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a impOrtar con franquicia
arancelar1a en el sistema de reposición. a 'que tienen derecho
las exportaciQnes realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

Séptlmo.-En el sistema de devolución de derechos, el plazo
d,m tro del cual ha de reaUzaTSe la transformación o incorpora·
ción y exportaeJón de las merce.ncias, 58ré de seJs meses.

OCtavo.-La opción del sistema El. elegir le hará en el mo
mento de !a presentactón de la correspondiente declaración o li
cencIa de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la oorrespondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaraCión o licencia
de importación como do la licencia de exportación, Q.ue el titular
8€ acoge al' régimen de tráfico de perleccion3Mlento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trMico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Oécimo......oEn el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde elIde -julio de 1983 hasta la aludida fecha de
publicación en el .Boletín Oficial del J:stado-, podrán acogerse
tAmbién a los beneficios ooITespondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de deSpacho la referencia de estar en
trámite ~u resolución, Para estas exportaciones. los plazos se
ftalados en el artículo anterior comenzarán a contarse dn<;r1~

la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado~.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (·Boletín Oficial del Estado. nú
mero 185).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de lebrero de 1976
(.Boletfn Oficial del Estado_ numero .53L

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de J976
(.BoleUn Oficial del Estado_ número 53L

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1m (.BoJeUn Oficial del Estado- número 77J.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de l004.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de lO de mayo de 1984 por la que se
prorroga y modifica a la firma .Sra. S. A ... el ré
gimen dB tráfico de perfeccionamiento activo para
la Im.portaclón de chapa de aceTO inoxidable y la
expl')rtación de servicio de mesa y batertas de co
cIna.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Bra., S. A.-, solicitando pró
rroga del régimen de ,tráfico de perfeccionamiento ~ctivo para
la importación de chapa de acero inoxidable y la exportación
de &ervlcio de mesa y baterias de cocina, autorizado por Or
denes ministeria:es de 2 de marzo de 1982 (.Boletfn Oficial
del Estado- de 20 de_abriD, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direoción GeneraJ de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por. un año a partir del 20 de abril de
19M eJ régimen de trlVioo de perfeccionamiento activo a la rir

.ma .Bra, S, A._, oon domicilio en oarretera de CalafeH. kiló
metro 9,300, Sant Boi de Llobregat (Barcelona), y.numero de
identificación fi&caJ A-0814706B.

Segundo.-Mod.1tloe.r el régimen.OO tráfico de Perfecciona
miento activo, a la misma finna, concedido por Orden de 2
de marzo de 1982 (.Boletfn Oficial del Estado_ de 20 de abriD,
en el sentido de que la mercancía· de impOrtación quedará. como
sigue:

1. Chapa de acero inoxida,bJe, laminada en frio, ealidad Al51
304. P. E. 73.75.63.

1.1 De 0,6 .. menos de 0,7 milímetros de up6Sor.
1.2 De 0,7 a menos de 0,9 milimetros de espesor.
1.8 'De 0,8 a 2 miHmetros de elJP&IOt',

Tercere.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerlaJ. de 2 de marzo de 1982 (.Role
tín Oficial del Estado_ de 20 de abrill que ahora se prolTOga y
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Oi06 guarde & V. l. muchos ados.
Madrid, 10 de mayo de 1984.-P. D., el Director ~ener8J de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16292 ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se modin
ca a la firma. .Safe Neumáticos Michelin. S. A.• ,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de diver8as materias primas
y la exportación de cámara8 de aire y neumáticos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos las trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Safe, Neumáticos Michejín,
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Merca.ncta. 1: Diaulfuro de r~ura.ma

1. Cámaras ....•• , oo. ••• ••• ••• 0,707
2. N. vehículos dos ruedas ... '" oo' 0,008
3. N. camión textil convenctonal oo '" ••• 0,000
4. N. tractor textu '" oo. .., ••• ... ••• 0,000
5. N. turtsmo radial oo oo oo. 0,02'1
6.· N. camión radial... .•• .•• 0,011
7. N. maquinaria industrial _ •••.•, .•• 0,0015

Mercanc!a 2: Mercapto benzottazol

Sociedad Anónima,., solicitando. modificadón del régimen de
tráfico de perfeccioQlimiento activo para la lmport.ación de di·
versas materias primas y la exportación de cámaras de aire .,
neumá.ticos. autorizado por Orden de 28 de enero de 19aa (.Bo
latin Oficial del Estado- de 3 de marzol •. modificada _por Orden
de 18 de marzo de 1983.. (.Boletin OficiaJ. del Estado. de Q de
mayo); Orden de 18 de mayo de 1983 (.BoleUn Oficial del Esta
do. de 2 de julio). y Orden de 26 d. septiembre de 1983 (·80le
Un Oficlal del Estado- de S de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado t propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resue1t<h

Primero.-Modificarel régimen de trafico de perfeccionamien
to activo a la firma -$afe, Neumáticos Michelín, S. A.• , oon
domicilio en Doctor Esquerdo, 125, Madrid, y NIF. A-20003570.
en el sentida de modificar el apartado cuarto de la Orden de 28
de enero de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado:. de 3 de mano),
que queda como siguel

Mercancta 1: Meitl msrcapto benzimtda.zoJ,

'1. CAmaras ••• '" ••• ... ... ... ••• .•• .•• •.. ..~ 0,000
I 2. N. vehiculos dos ruedas ... ... ••. 0,007

3. N. camión textil convencional '" 0,013
4. N. tractor textil , '" .•........" ... 0,012
S. N. turtsmo radial , .oo .. , '" 0,C)4.i
6. N. camión radial , 0,0115

. 7. N, maquinaria industrial .•• 0,010

Mercando Bl Fentlfm diamtl'kt ,
1. Cé.marasoo.... ••• ... ... ... 0.000
a. .... vehículos doe ruedas 0,373
3, N:- camiÓD. textil convencional .. '" 0,443
•• N. tractor texW ... ..• ••.••. 0,580
5. N. turismo radial: .•. ..• ... 0,421
8. N. oami6n radIa1 ••• .•• .•. .. '" 0,501
7. N. maquinaria lnd.uatrtaI ~ ~ _ .••. 0._

GrupO A Grupo B Total

0.000
8.876

10,614
1.323
8.596
3,938
8,248

CanUdad
n........

para fabricar
100 kUogramo'lJ

0.000
3.133
0,000
1,635
1.004
0.088
un

Cantidad nectl8llrla
para fabrlcac 100 kilogramos

0,000
5.143

10.614
5.688
1,502
3.lM8
4.8e1

Tipo de neumáticos

TiDO de neumétlcos

Mercancta 6, Caucho .intetk:o
Potibutaeu.1IO

l. Cáznaral '" .•.
2. N. vehículos dos ruedas '" ...
3. N. camión textil convencional.
4. N. tractor texW .oo ••• '"

5. N. turismo radial ..• '"
8. N. camión radial ... '"
1. N. maquinaria Induslrial ...

0,2841
0.018
0.000
0,000
0,018
MIlO
0,01$ .

CanUda4.........
paca r.brlOU'

100 kllosram~.

Tipo d. neumáUCCM

1. Cámaras oo•••• , •• oo ; ..

2. N. vehículos dos ruedaa ••. ••• _.... ••• •••
3. N. camión textil convencional ... .•. ... . .
4. N. tractor textil oo' ••• oO, ••• • ••••••••

a. N. turismo radial oo .

e. N. camión rad.1&l •.• ...•oo ••• ••• .oo .

7. N. maquinaria industrial oo oo

CanUdad neces&rla para fabricar

Tipo de neumáticos
100 kUOFalDc:.

Grupo Grupo G....... Grupo ......
A B e D-_.- --- --- --- -

MercancicJ 3: Caucho
stnt~tico poltbutadleno

estlreno

l. Cámaras - - - - -a. N. vehjcuio~ d~8 'ro;
das ... 1.218 - 8,ll(H 12.'17 20.50

8. N. camiÓn'~xtu'Coü:
venciona1 ............ 0,3IM 5,582 24.548 0.130 3O.8OC•• Neumáticos tractor
textil ...........; .•• oo' 0,852 8,813 33.42'1 0.123 41,07&

8. N. turismo radial •.. 1,321 - 5,088 11.848 18,257
8. N. camión radial 0.313 0.123 0,450 0,928 1.812
1. N. maq uinarla lD·

dustrial oO, ......... 0,810 9,151 1,"9 0.013 18,028

Grupo Grupo GrupO Grupo Total
A BCD

Cantidad
nace.arta

para r.brlc&r
100 kUogtamo.

Tipo de neumAtlca.

MercancicJ ,: Negro
do humo

1. Cllmarao
"Y. "dO; 2.5,798 0.000 2.5<2 0.000 28.3<0

2. Neumáticos
ruedas ... ... 18,88< 0.568 2.<& 2.988 24.901

3. N. camión T. COll'
vencional ............... 0.000 17.166 8,322 0.000 22,488

•• N. tractor textil "'35 20,338 3,582 0.000 28.155
8. N. turismo radlal ... 12.989 1,581 11.211 0,245 28.028
8. N. camión radial 1,552 5.988 14.363 1,614 23.$75
1. N. maq uinaria In·

dustrlal ... ... ...... 11,620 6.124 9,1" 0.513 27,401

Cantidad.
neceurla

para rabru:.
100 kilogramos

Tipo de neumáticos

Mercando 4: PoU,POro dinUrobBnceno

1, Cámaras .,. ,...... ........... oO' ••• .oo ,.. •..
2, N. vehículos dos ruedas .
3. N. camión textil convenctonal '" .
4. N. tractor to!xttl '" ••. .. .
5. N. turismo radial oO, ..

6. ~. camión radial .••.•. oo' .
7. . maquinaria industrial oo .

Mercancía 5: FenU bentanaftHamina

1. Cámaras ..
2. N. vehiculos dos ruedas .•. .
3. N. camión textil convencional ,., .
4. N. tractor textil '" "~O .

5. N. turismo radial _ ." .
6. ~. camió;D rad.i~l ..: ._ ...
7. . maqumaria mdustru:t.l oO' .

0,087
0.000
0.000
0,000
0,000
0.000
0,000

0,000
0.000
0,2115
0,010
0,205
0,239
0.214

1. Cámaras _. ... ••• ... ... ... ••• ... .. __
2.. N. vem.iculoa doa ruedaa .•. ••• '"
S" N. camión textil convencional ..••..••• '"
4, N. tractor te][tU •.. ••• •.. 4" •••
s. N. turismo rad1a1 oO' .
6. N. camióo radial ~.. •__ oO, ••• '"

7. N. maquillaria Lnduatrial ._ oo ••••••••• ""

M6roondaJl:Refinaf~a

l. CáInaras ..• . .
2.~ N. vehkuloa doa ruedas '"
3. N. camión textU convencio.n.al ,'" _. ".
4 N. tractor textil .•• .•• ••• ... '" ,•. '"
~. ~. turi~mo ra.d~&l •.•._•.., .•. _ _ '"

. '. camIón radial ......, .oo •••••••_ •• _ '"

7. N. maquinaria industrial ..••..... _ "',

Mercancla 12: Oxi.do de cinc

1. Cámaras

0,000
0.292
o,are
0.126
0.22'l
0.1U
0.18<

0.000
0.0211

·0.000
0,000
0.311
o,m
O.3Q8

2.5M
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Tipo de neumátlcol5
CI'ntidad
nt"f"E!811rta

pAra rahricnr
'00 k1't"IJ!'r'lI"'''~

Tipo de neumáticos

Cantidao
nC(;6H1C'1'l

para fah"'1l1
!OO kill'll!TIl""'~

... \ ..

Como _porcentaje de pérdidas. cualquiera que sea el producto
en cuya fabricación sean utilizadas las 26 mercanclas de im
portación, los que figuran en el cuadro que Se adjunta. en el
que se distinguen y para cada materla prima en porcentajes.

Mercancía 23; Resorcinol

1. Cámaras... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0,000
2. N. vehículos dos ruedas 0.000
3. N. camión teJ¡til convencional '.. 0,000
4. N. tractor textil .,. .•. .•. •.. 0.000
5. N. turismo radifll '" •.. 0,000
6. N. ce.mión radial ". ... 0.000
7. N. maquinaria industrial ~ O.(X){)

Mercancía 24: Sflice hidratada

1. Cámaras '" .•. •.. O,OIJO
2. N. vehículos dos ruedas ... 0,000
3. N. camión textH convencional... .•. 0.000
•. N. tractor textil ... •.. 0,000
5. N. turismo radial... ••. 0,000
6. N, camión radial... .•. ... 0.000
7. N. maquinaria industrial... .•. .•. 0,195

Mercancta 25: Resina plastificante
de hidrocarburos

1. CámaJ"ll6...... ... ... ... ... ••. 0,000
2. N. vehfculos dos ruedas ••• ••. 0.033
S. N. camión textil convencional oo' ••• 0.000
4. L~. tractor textil .•. .•. ... O,OQO
5, N. turismo radial '" ••• ••. 0.000
6. N. camión radial... ;.. ..• .•• ••. ... ... 0.000
1. N. maquinaria industrial... ••. .•. ••• ... .•. 0,24.8

Mercanc!o 26: Alambrón de acero ftno
al carbono

1 11 111 IV
Subproductoa

Sub-
Mecinaa productos Total

• b

1 1.t<l 0.20 1.48 1.66 3.06
2 1.t<l O." 1.48 1.66 3.06
8 0.80 0,21 1.02 1.23 2.12
~ 1.40 O." 1,46 1.66 3,06
8 1.t<l O." 1.48 1.66 3.06
O 0.89 0.21 1.02 1.23 2,12
7 1,40 O." 1.48 -'1.66 3.06
8 1.t<l 0.20 1.48 1.66 3.06
8 1.8l5 0.20 1.00 1.20 2,55

10 1.t<l 0.20 1.48 1.66 3,06
11 1.t<l 0.20 1.40 1.66 3.06
12 1.81 O.~ 1.211 1,49 '.80
13 1,27 0.22 1.23 1.<6 2.72

,1< 1.t<l 0.80 1,40 1.66 3.06
16 12.08 0.02 8.22 8.~ 21.33
16 3." 0,24 8.154 8.'18 11.82
17 3.83 - 8,14 8,14 11.97
16 3.56 0.02 8.152 3." 12,10
18 1.t<l 0.80 1.48 1.86 3.06
20 1.t<l 0.20 1.48 1,66 3.06
21 1.t<l 0.20 1.48 1.66 3.06
22 1.t<l 0,20 1.... 1.66 3.06
23 1,40 0.20 1.... 1.66 3.06
~ 1.t<l 0.20 1.... 1.66 3.06
211 1.t<l 0.20 1.48 1.66 3.06
26 1.21 0;21 <.77 <.88 8,19

0.000
0,009
0,000
0.000
0.131
0,137
0.048

0.000
6.31B
4.,074
4..140

IS,85S
25,300
13,744.

Mercancia 22: Cloruro de cobalto--

l. Camaras .
2. N. vehículos dos .ruedas .. , ..
3. N camión texti~ convencional .
4. N. tractor textil .
5. N. turismo radial .
~. N c&mión radial... .. " .
7. N. maquinaria industrial .

1. Cámaras ..
2. N. vehículos dos ruedas ...
3. N. -camión textil convencional .
4.. N. tractor textil .•. '" •.. ••. o.' •••

s. N. turismo radial '" ••. .•. .•.
6. N. camión radial... ••. .•• •••..•...
1. N. maquinaria industrial '" .

0.000
3.506
0.000
0.000
1.876
0.000
0.856

0,000
0,021
0,000
0,000
0,269
0,266
0,097

0,000
0,00')
0,000
0,000
0,104
0.000
0.000

0.000
0,408
0,171
0.2$1
..400
0,575
0.403

0.000
0,24.1
0.00')
O.'"
0.328
0.6.')1
0,257

0,000
0,000
0,000
0.000
0,201
0.000
0.000

0.000
1.038
0.000
6.225
0.000
0.000
0,124.

1.212
1.156
1.330

02.013
2,277
1.886

0,000
0,417
0.400
0.412
0,433
0.'l/l8
OA9a

0.000
2,997

14,805
0.000
1.003
,0.04-2
0.000

l. Cámaras ... ~.. ... ... ... .... ...
2. N. vehfculos dos ruedas .
3. N. camión textil convencional .
4.. N. tractor textil ..,
S N. turismo radial .......•.
B. N. camión radial... ... __, .
7. N. maquinaria industrial .

Mercancaa 18: Hilado de poliamida de alta
tenacidad

1. Cé.maras ... ... ... ... ... ..•
2. N. vehfculos dos ruedas ..
3. N. camión textil convencional .
4. Ñ. tractor textil .
15. N. turismo radial _.•••
B. N. camión radial ' ~ .
7. N. maquinaria industrial .

Mercando 17: Te;i!J,o de fJoli.amicUl cauchutado

1. Cámaras .
2. N. vehículos dos ruedas ..........•.
3. N. camión textil convencional, .
4.. N. tractor textil .•.
5.. N. turismo radial .
6. N camión radial... ...•••......
7. N. maquinaria industrial , .

Mercancta. 18: HUado de poUéster de alto
i8nacidcd

1. Cámaras .......•:...................•..•••.•.
2. N. vehíCulos dos ruedas .........••...•••.•~.
3. N. camión textil convencional .
4.. N. tractor ·textil ... ..• .•. .•. ..•• .••
5. N. turismo radial... .... ..• •.. •.. ••. •..
8. N. camión radial ........•.......•.
7. N. ~aquinaria industrial .•....•...••

Mercancta 19: Actdo estedrtco

1. Cámaras .
2. ~,¡. vehículos dos ruedas .. , .
3. N. camión textil convencional .
4. N. tractor textil , '" .
Ji N. turismo radial .
6. N. camión radial... . .
7. N. maquinaria industrial .

·Mercancta 20: Colofonfa de miera

1. Cámaras '" '" ; .••
2. N. ve~tculos dos ruedas ..
3. N. camión textil convencional ..
4. N. tractor textil .•. ••. • ..
5. N. turismo radial .
6. N. camión radial .
7. N. maquinaria industrial •••••..•....

Mercancfc 21: Oxido de tttanto

1. Cámaras... ••. ... ••• ••• .•• ••• ... ... ••• ,.'; ... o ••

2. N.. vehfculos dos ruedas ... ••. .•• '" ..•••.••.
3. N. camión textil convencional ••••:. OH ......

4. N. tractor textil .•• ••• '0. ••• ••• ••• • ,.

5. N. turismo radial ; ;•.
e. N. camión radial ;;; ..
1. N. maquinaria industrial ••.••• '" ; .

2. N. vehlculos dos ruedas ... ... 0'_ o ••

3. N. camión textil convenciona! .'. ...
4. N. tractor textIl o.. o.. _.. o.. o" 0'_ o•••• '

5. N. turismo radial o.. o.. ••• •• _ o ••••• o ••••• O" o ••

e. N. camión radial ...... o." 0'_ o •• o" o.' ."

T. N. ma-quinari& industrial O" o •• o., o •• O" o,.

MsrcancSa 13: Azufre aublimado insoluble

1. CAmll.ras ... o" o ...... O" o" o •• o •• o •• o', o .....

2. N. vehículos dos ruedas ...... o., .

3. N. camión textil conwmcional ".
f. N. tractor. textil o" ... o.. o.. o.. ..;
5. N. turismo radiaL.. 0_, " o ••••• o •• o ••

e. N camión radial o.. o.. o.. o•• O" ... • ..

7. N. maquinaria industrial o •• o •• o ••••• o •••••

Mercancta 14: Benzotiazol Bullenamicia

1. Cámaras o •• o •• o" o" o o"

2. N. vehículos dos ruedas o •• o •• o.,

3. N. camión textil convencional .
4. N. tractor textil ...
5. N. turismo radial .
6. N. camión radial... . .
7. N. maquinaria Industrial ,; .

Mercan.cÚJ 15: HUado de rayón "fSCOBa alta
tenacidad
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Casillero 1, mermas.
Casillero 11. subproductos a) y b).
Casillero llI. subproductos total.
Casillero IV. pérdidas totales..

De los mencionados porcentajes d,e subproductos a} y bl adeu
darán, respectivamente. por la P. E. 40.04.00.1, dada su natura
leza de cámaras Q cubiertas no utilizables como tales. y por
la P. E. 40.04.00.9, dada su natUfttleza de recortes originados
durante el proceso de fabricaciÓn.

El interesado queda obligado a declarar en la documentst;;ión
aduanera de despacho de exportación y por cada expedición
la familia de neumáticos en que se incluye cada concreto mo~

delo de cubierta exportable.
Los efectos contables que figuran en esta modificación s610

serán aplicables a las exportaciones realizadas hasta el 30 de
junio de 1985. as1 como para las que se conceden efectos retroac·
tivos. Por ello, al finalizar cada año natural '1 antes del último
día del mes de enero siguiepte. el interesado deberé. presentar
ante la Dirección General de Exportación un estudio completo.
por familias, tlpoa y modelos del número de unidades efectiva
mente exportadas en ~l año precedente. a fin de que, oon base
a tales datos '1 pre'tlta preceptiva propuesta de la Dlrectión
General de Aduanas e Impuestos Especiales, se fijen, por la

oportuna disposición, los módulos contables para el siguiente
ejercicio.

2.0 Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 30 de
junio de 1984 también podrán. acogerse a. loa batieNdo'. de loa
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivadas
de la presente ampliación, siempre que s. haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
ad uanera de despacho la referencia de estar solicitada , eJl
trámite de resolución. Para estas exportaciouu 101- plazos para
solicitar la importación o devolucIón. respectivamente. comen..
zarán a contarse desde la fecha de publicación de eeta Orden
en el .Boletin Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes eXtremos
da las Ordenes de 28 de e'1ero de 1983 (.Saletin Oficial del. 8...
tado de a de marzal. modificada por Ordenu de 18 de marzo
de 1983 (.Boletln Oflcilll del E.'itado- de 9 de mayo). 18 de mayo
de 1983 (.Bolettn Of~,ial del Estado_ de 2 de julio) y 28 de sep..
tiembre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de '5 de octubre) ..
que ahora se modifi,a nuevamente. ,

Lo qUe comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. ro uchos .años.
Madrid, 3 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16295 RESOLUC10N de l' de abril de 1{,184,. eH la DI..
rección General de Obras Hidrá.ulica., por lo q~

se dispone el cumplbniemo .,. SUl propíol t.rm'"
no. de la sentencia recatda- en el recurso con.ten
cioso-administrativo, en grado efe apelación; ·num,
ro 38.295.

Ilmo. Sr.: Eri el recurso untencioso·adminlstrativo, en grado
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el número
38.295/81. Interpuesto por el Abogado del Estado, representan
ta y defensor de la Administración. contra la sentencia d1C
tada el 30 de marzo de 1981 por la Audiencia TerritorIal de
Valladolid en el recurso número 474/80, Promovido por don
Dionisia Duque Gutiérrez contra resolución de 28 de jullo de
1980, sobre jusüficación de la necesidad de duplicar serviclOI
de abastecimiento de aguas a derivar del rio Viejo (Sego-.
via>. be ha dictado sentencia con fecha 24 de febrero de 1982.
cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso de apelación inter
puesto P04' la representae1Ón de la AdministraciÓn General 000."
tra la sentencia dictada con fecha 30 de marzo d"J 1981 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo·
rta! de Valladolid. a que estos autos se oonttaa. debemos con..
firmar la misma, todo ello sIn hacer expresa condena en cuan
to a las costas de este recurso.-

16296 RESOLucrON de 2 de fulio de 1984. de la Confe~
deración Hidrogrófico dBl Tajo referenur 0.1 expe·
diente de expropiación forzosa por el procedimiento
de urgenda de fincas afectadas con motivo de
reposición de servidumbre en lo finco .Marta El~

ces_. a.fectada, por si embalse de la pre" del
Jene, en termino municipal de El Tamo (CdcenJ,J.

Aprobado definitivamente el 28 de abril de 1975 el proyecto
de las obras de regulación para riegos y abastecImiento defi-

ante 11 DirecciÓn General de Obras HidráUlicas contra reso
lución de la Comisaría de Aguas del Ouero de Z7 de octu
bre de 1978j sin hacer expresa condena de· costas en ambas
instancias.·

Esta Dirección General. de conformidad- COIl lo establecido
en los articulas lOS y siguientes de la Ley· reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre ce
1956, ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la
referltla sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su con)cimlento y demás
efectos.

Madrid, 16 de abril de 1984.-El Director general, José Mi.
guel Hernánde~ Vázquez.

Ilmo. Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en los articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurtsdlcc1ón Contencioso-AdministraUva de Zl de cUciembre de
1956, ha dispuesto que se cumpla en sus propios términOl la
referida sentencia.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 16 de abril de 198~.-El DirectOr general, José Mi
guel Hernández Vázquez.

Ilmo. Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero-
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Cambios. oftciales del dia 17 de julio de 1984
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16294 RBSOLUCION de nj de abrtl de 1&84. de la Direc
ción. Gensral da Obras Hidráulicas. por l4 que S8
dtapo11t> '1 cumplimiento In 8Uf proPKJS términos
de kJ sentencia recaída. ePi el ".cuno contencwBO
admin-tstrativo. en grado de apelación, numero
38.1511/81.

Ilmo. Sr.: En el recurso contrnci08O-administFatlvo, en grado
de apelación, seguido ante· el Tribunal Supremo con el número
38.759/81, interpuesto por el Abogado det Estado, represen
tante y defensor de la Administración. contra la sentencia dic
tada el 30 de septiembre de 1981 por la Audiencia Territorial" de
VaUadolid en el recurso número 578180, promovido por el
Ayuntamiento de Loa Rábanos (Sorial, contra reaolución de 27
ae octubre de una, sobre autorización de vertido de aguas resi
duales. se ha dictado sentencia con fecha 9 de diciembre' de
1983. cuya parte dispositiva;. literalmente. dicer'

. ·Fallamos: Que, estimando el presente recurso de apelación
ll~terpuesto por el Abogado del Estado. se revoca la sentencia
dictada el dta 30 de septiembre de 1981 por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid
y declaramos 1& inadmisibilidad del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por,la representación del Ayuntamien
to de Los Rábanos (Soria) contra la. denegación presunta
por silencio adrnlnlstrattvo del recurso de alzada formulado

1 dólar USA .
1 dólar canadiense " .
1 franco francés ..
1 libra esterltna .
1 libra irlandesa .
1 franco suiZo ..

100 francos belgaa : .
1 marco alemán - ..

100 liras ltallanaa .
1 florín holandéi ; .
1 corona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona noruega ;
1 marco finlandés ..

100 chelines austl'1ao«Hr .
100 escudos portuguesee .
100 yens japonesee .


